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A: PU8UCO EN GENERAL

Se [e hace conocer que, denrrn de a causa No. 140-2025 TCE (Acumulada:; Se ha

dictado o que a cont:nuaciór. me perzio transcnh,r:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito Distric Metropoitano 08 de Julio de
2025 A las 15h15.- VISTOS. — Ag: ‘‘ucj;sç’ ul ex edc k os siguienLes documentos, 1)
Escrito pieseritado or el abogado J05 Vicente Fibán Guala, el 18 de junio de 2025.
II) Oficie S/N, de 24 de junio de 2025. presentado por e: doctor Fernando Muñoz
Benitez, ¡LI) Mernojarmo Nro TCE-DAJ-2025-0192-M. de 24 de junio de 2025: iv)
O5cio Nro. ANSG-2025-0429-O, de 25 de junio de 2025. vi Oficio Nro- CPCCS’SG
2025-0’39-OF, de 25 de j:nis de 2025. vi) Resolución PE-TCE-i-25-06-2025-EXT.
de 25 de j’Ino dr 2025 vH) Resolución PIE TCE-I -26-06-2025-EXT. de 26 de jurio
de 2025. viii) Acción de ¡wrsonal Nro 137-TH-TCE-2025, de 26 dejuno de 2025.

ANTECEDENTES.

1. E: 11 de abril de 2025, i:igrcsó a través dr recepción documenta de la
Secretara General de este Trihti:,aJ, un esrnto: mediante el cua e:

ngeniero Cesar Eduardo :oacuiza Cofre, D:rector ProvincIal de la

Deegación E:ctoral de Cotopaxi uterpuso una dcnunria en contra de la

señora Maña Augusta Sanabria Landeta. responsable del maneje

económico de la dignidad de Concejales Ruiraes. cantón Sigchos. provincia

d ;oIopix’. -ausp;ciados por a Auai:za ial-a &anar. Listas -2-3- 17. por 0

presunto coie:in:ien:o de la iifrucción eIcIora 1 ijiificada en e a:ticuio

281.1 del Cód’go de la Democracia1 en. el proceso electora: Elecciones

Seccionales. CPCCS y RelréncIun, 2023

2. El 12 de abri de 2023. se reahzo e sorteo correspontJiene y se asignó a

causa e! nrnero 1 40-2fl25-TCE; la competencia como juez de instancia se

radIcó en. & docior Fernando MuÑo l3enitez; tal como consta ea a ra2ón

sentada por e secreta’ ‘o genera’ de este Tribur,al.

Expediente fr 07-102
2 ‘.4 281.- Las níracciones rclaitas al fi rs ur’c’o iii ,e,slo cv a poiitico y yaw vtectjra1, serán sanco,iadus de
conformidad con as sqtienIes reglas 1. Ln rvspo;iscd1vs ecoIióm,cos y las orgorsizactones poleticas ro L’és
de su reçlreseritcrntcs 4 ;nocurodores comunes en rowv dv aliur,zt*s, qoe rio pre5c-men OS rnfontres cafl ¡OS

cuentas del pa,ndo o ,nos,nh,eILto, el monto di’ los- aporcos r,c,h’dos. la r,arurulezo de los ,,ii’nos,s origen, el
listado le contribuyentes, su dcnttfwacón plena, respaldos ch’ .icja’svs y rQrCSos será?? sarzciO?iOflOS cOSI

mufta de uente a setenta salarios i,dtcos u rzficaUos y la s weIl sión de los derechos pultllcos de 2 a 4 arios,

sin peri Ucio de a 5 arIco eta a a la cancel civ ri de c (rip Oid de l( u ryc r,dzseió n pv fi, ca es o bien da e ti

esto Ley Las ctindidaias los canciulotos e spv.Lde’ rin sohrjo,’onie,tte de mwIercl pccts,ttonn, de acuerdo al
nivel de ‘rspons abs Ud ad que se delerm nc cr1 1 ¿Tic u npl .rc vii;’I

btxpediente fs. 101105
Expediente fs. 106
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3. A través de acción de persona] Nro. 098-TFI-TCE2025, se resolvió que el

abogado Richard González Dávila, subrogue el despacho del Dr. Fernando

Muñoz Benitez, par el periodo comprendido del 12 al 22 de mayo de 2025.

4. El 19 de mayo de 2025, el juez subrogante, abogado Richard González
Dáv:la. admi:ió a irar,tte a causa. acumuló la causa l4’-2025-TCE, a a

xusa 140-2025-TCE; y se dispuso entre otras cosas la c,ación a la

dcnunciad.v se señaló dfay hora para la audiencia única de puiebas y

alegatos.

5. El 28 de mayo de 2025, conforme consta en la razón6 sentada por el señor
Jorge Ramiro Rev&o Arellano, notifkador - c:ador de este Tribunal, se

estableció a inpos:biiidad de citar a la señora Maria Augusta Sa:rnria
Landeta. en la dirección proporcionada por el denunciante.

6. E 16 de junio de 2025 el juez de instancia doctor Fernando Muñoz
Benitez. rnecian:c auter de sus:anciac:ón. dispuso al denuncante que, en
el térmo de dos (2) dias, remita de manera clara y precisa un nuevo lugar
donde se deberá citar a la denunciada! señora Maria Augusta Sanabria

.andeta, aportando los siguientes datos: calle principal; caLe secundaria;
nunuero de casa: ciudad. cantón; . referencias. Para el efecto deberá
tomarse en cuenta lo dispuesto en c.s articWos 19 al 25 de Rega:nentn de
TrmiIcs de] Tribunal Contencioso Electoral, se conmino a que e]
denunciante djuntr un croquis del lugar de citación, con a foto de la
fachada de] lugar señalado

7. Con el escnto presentado a través del correo electrónico de la Secretaria

Gencra] de este Tribunal el 18 de junio de 2024. firmado electrónicamente

el abogado J05& Vicente Tibn Guala, patrocinador del denunciante añrmó

remitir It) solicitado por el juez sustanciador, es decir el nuevo lugar donde
se deberá realizar la citación a la denunciada.

8. Mediante Oflcií, S/N, de 24 de junio de 2025, el doctor Fernando Muñoz

Benitez, pone en conocimiento de la señora presidenta y de los señores

jueces del Tribunal Contencioso Electoral, su renuncia que ha sido
presentada ante el presidente de la Función Legislativa y el presidente del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social;

9. Mediante Memorando Nro. TCE-DAJ-2025-0192-M, de 24 de junio de

2025. la doctora Maria Luisa Paredes Arellano, directora de asesoria
jurídica; y, el licenciado Fernando Mantilla Montenegro responsable de la
Unidad de Talento Humano, presentan el Informe Juridico No. TC-DAJ
¡NF 2025-026, eferente al escrito de renunc.ia del doctor Fernando Muñoz

Benítez.

Expediente rs. 23]-234
xDeie Fs. 213
Expedicn Es 252233.
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ID. Medante Oficio Nro. AY-SG-2025-0429-O. de 25 de jumo de 2025. el señor

sed etano general de la Asairiblea Naciona de a Repñbbc del Ecuador.

puso en conocimiento de la señora nresdenta del Tribinul Cnr.enc:osc

Electoral, abogada [vorne Coloma Perafta lo siguiente: 1. :1 el 24 de junio

de 2025, alas 12H23, fue ingresado con número de trámite: 467844,
Oficio Nro. TCE-FM.2025.0001.O, de facha 23 dt junio de 2025

suscrito por el doctor Fernando Onnialo Muñoz Ben(tez, Juez del

Tribunal Contencioso Electoral, que en su parte pertinente señala:

/.../ “Yo, Fernando Muñoz Benítez, en mi calidad de juez principal

del Tribunal Contencioso Electoral da la República del Ecuador, me

dirijo a usted con el debido respeto para presentar ini renuncia

irrevocable al cargo que he venido ejerciendo, una vez que he

cumplido con el periodo constitucionalmente establecido para el

desempeño de esta alta función jurisdiccional... ¡1

II. Mediante Oficio Nro. CPCCS-SG 2025 0439-OF, cte ‘25 de junio de 2025, la,

secretada general encargada del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, notificó a la señora presidenta del Tribunal Contencioso

Electoral, abogada lvonnc Colono Peralta, la Resolución No. CPCCS-PLE

SG-024-O-2025-O 185, adoptada por el Pleno del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social el 25 de junio de 2025, que en su parte

pertinente resuelve: “Articulo 1.- Conocer el co,,te,iklo dci Oficio Ni-o. TCE

PM-2025 -0002-O de fecha 23 de junio de 2025. suscrflo por ciD,. Fernc,ndo

Gonzalo Muñoz Bertitez, mediante el cual presentís -su renuncio irrevocable al

rarqo de juez principal del Tribunal Con emnw,so Electoral, en cumplimiento

del periodo constitucional para el que fue designado. /,./ Articulo 2.-

Acep!rsr formalmente la renuncia iaeuocab?e presentada por el Dr. Fernando

Gonzalo Muñoz Ben itez, de conformidad con el murct, nonnatiuo vigente.

/.../ Arlículo a- Disponer que la presente resolución sea notificudu cje ¡orino

ji npdia Ir, al Tribu n al Cori ten rioso Electo rol. a fin dr’ que dicho órgano

proceda conforme lo csahkce,i la Co,is,irnción y (a ley. y ,eaiicxe (as
actuaciones udn,ir.istrativas e rnstifucionaies que correspondan ;

2. Media:ie Resolución PLE-TCE-1-25-06-2025-EXT de 25 de junio de 2025.

ci pienc dci Tnburtal Coniencusu Eiectora. deculw.

Mrtícuio 1.- Aceptar y aprobar el ¡nfomzc Juhdico No TCE-DAJ-1NF2025
026. prcsentado por la Dirección de Asesada Juridicu y la Unidad de
Talento ‘fu mano del l’ribtznal Cornencoso Electoral.
Articulo 2.- Dar por conocido ci contenido del Oficio S/N, de 24 de junio
de 2025. prescnladu por ci doc-ror Fcrncuicio M;ijoz Benítez. mediante el
cual pone a corLocimieylto de la señora presidr’ritc4 del Tr:bunal y de los
señores Jucccs, que ha presenrado su renuncia nl cargo da juez del
Tribunal Contencioso Electoral ante el prcsidene dr la Función
Legisl!ivc, y e! presidente del Consejo de’ Participnció,i Ciudadana y
Control Social.
A rtir-uln 3.- Disponer ni Secretario Cendal rerlifiqur el fuL’? ssp!e;!te que.
por orden de dcsignacón. le corespcnde asumir e? curgo dr fue
principul dci fl,,n& Ce;!t nt.zusc Eh-cloral.

C-AP.ArLT1MMOS 9 Juan LsÓr. Mero N21 -1 2 yVIccnLe Ami ‘dr’ flu,j VnQ We.tjub oc

_ (593} 2 SSI §O Oí”a Ecirfui



DESPACI-lO
DR. JUAN RATRICIO MALDONADO BESi17EZ

ycq
@A, EO

•CtÓ’4 U_

13 Mediante Resolución PLE TCE--26-06-2025—EXT de 26 de junio de 2025
el Plens del Tribunal Con:encoso Iectorai rir.cipaizó a: doctor Juan
Patricio Madonado Renitez corno juez principa de este Trihu:ta

14. A través de acción de personal Nro. 137-TH-TCE-2025, se designa como
secretaria relatora de] despacho a la doctnra Paulina Parra.

Con los antecedentes que preceden, en esta fecha, una vez que se me ha entregado el
expediente, conozco de la presente causa, y DISPONGO:

PmMERO A través de la Secretaría General de este Tribunal, por seginda ocasión, se
cite, con el contenido del presente auto, copia certificada de la denuncia, escrito de
aclaración, y el expediente integro en digital de a presente causa, a la denunciada
señora %!ara Augusta Sanabria Landeta. responsabe de: manejo económico de la
dignidad de Concejales Rurajes, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, en la dirección
prot,o:’cionada por ej den::i:ciante:

- ..P,cufricia Pichinchc& Cai-óri Qifto, Lomas de Mo,;resen-ín, Qnfle Camilo Eqcis
Nro. E15-352 y calle F”ancisco Padllct Deparrarneno Mv. 4. Casa de una
planta, fachaca colar café con piedras c1ecsrtituas, Refercncw Edic ECOPARK

(

SEGUNDO: Notfficar con & contenido del presente autn

• l denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: cesartoaguizacne,ob,ec,
osetibanrÑcne.gob.ec, asi corno en la casilla contencioso electoral Nro. 036.

• M defensor público, docwr Germán Jordán, en correo elecrrónico:
iordanvdefensona.gob.ec.

‘flRCERO: Publicar el presente auto en la cartelera vir:nal-og;ra web del Tribunal
Cor.tenc:oso Ejectoral.

CUARTO: Actúe la doctora Pwilir:a Parra Parra, en su caEdad de secretaria reatora de
este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. -“ P) Dr. Juan Patricio Maldonado Benitez. JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que coxuni&iNa los fines de Ley.

Dra. Paulina Parra Parp
SECRETARIA RELATORA
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